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,'(' PRESENTACIÓN
.•J,.

Il

ti,'" expansión que ha experimentado el derecho procesal
...•i.....titucional en los últimos años resulta innegable. En la
" presente los estudios especializados sobre la materia

.\' crementan en cantidad y calidad, especialmente en la

'.' nidad latinoamericana.

". Ik.Y" Esta evolución que se vislumbra con vigor en los países
£Ill nuestra región, se debe, por una parte, a la prolifera

"SE'. n de reformas legales de los distintos instrumentos
';.' esales qu� otorg.an efectividad a la normativa c�nstitu

'c' . nal y a la dimenSión que están alcanzando los diversos

,tipos de magistratura constitucional, sean como tribuna

,:.. constitucionales autónomos, salas constitucionales o
. ...ravés de las nuevas atribuciones conferidas a las cortes

.'I¥premas, motivando una interpretación dinámica de las

'lE' fundamentales; y por otra, a la dedicación y esfuerzo
¡.'. alizado por procesalistas y constitucionalistas en esta
" �cer los cimientos científicos de la disciplina para su

fijnsolidación co�o .reciente paree.la del saber jurídico.
'h. Muestra de lo ultimo es la creación desde la década de

� ochenta del Centro Iberoamericano de Derecho Proce-
�'lConstitucional en la Facultad de Derecho y Ciencias
. '. iale.s de la Pontificia Universidad Católica de Ros�rio,

. entma, refundado en agosto de 2003 en el Instituto

beroamericano, con la misma denominación y sede, ha

b'íendo celebrado el Segundo Encuentro en julio de 2004
i!n San José de Costa Rica.
¡, ' Nuestro país no podía mantenerse al margen de este

movimiento. A casi una década de la reforma constitu

Cional de 31 de diciembre de 1994 que creara un sistema
integral de mecanismos de defensa de la normativa supre
ina. se advierte la preocupación y necesidad de profundizar

en el estudio sistemático de los distintos procesos consti
tucionales, que iniciara Héctor Fix-Zamudio hace más de
cuarenta años.
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